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INFORMACIÓN IMPORTANTE 

Señor(a) padre, madre de familia tenga en cuenta la siguiente información: 
 

 

 Si usted tiene alguna inquietud, sugerencia, reclamo, felicitación u otro que 
considere importante de manifestar en relación con los procesos educativos, por 
favor haga clic en el menú contáctenos de este sitio y diligencie la encuesta que 
allí se encuentra. Prontamente le daremos respuesta a la misma.  

Si desea realizarla por medio escrito, en la portería del colegio encontrará el 
formato que podrá diligenciar e introducir en la urna dispuesta para ello.  

 Del 25 al 29 de septiembre de 2017, si usted requiere cambio de jornada de sus 
hijos(as) por razones de fuerza mayor (Unificación por hermanos hermanos, 
procedimientos médicos u otros que tengan soporte que la sustenten) deberá 
pasar por escrito dicha solicitud con los soportes a secretaría de rectoría. La 
respuesta a la misma se dará el 6 de octubre por este mismo medio.  
 

 Se presenta en el siguiente link, la respuesta a un comunicado realizado desde 
rectoría a la Policía Nacional: 
Respuesta Policía 

 Desde rectoría se realizó la  solicitud para ubicar reductores de velocidad en las 
vías cercanas al colegio.  
Respuesta de “Movilidad” 
 

 

Cordialmente.   

ESPERANZA MANCIPE CAIDEDO 
Rectora 
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